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NUESTRA ASOCIACION 
Y CONCEPTO QUE H.̂  MERECIDO Á LOS 

PUEBLOS. 

Desde el momento en que vió la luz 
pública el primer número de nuestro hu
mildísimo periódico y expuesto el objeto, 
carácter y tendencias á que su aparición 
obedecía, háse formado allá á lo lejos, 
en los fríos horizontes del despecho y 
del egoísmo, en la impura conciencia 
del caciquillo de pueblo, sempiterno ene
migo nuestro, una nubecilla de recelos 
y sospechas, de dudas y temores, de j u i 
cios y conceptos, que nosotros, en nues
tra calidad de hombres honrados y de 
recto proceder, estimamos conveniente 
disipar, no tanto por el temor de que 
aumentada y fortalecida por esta ó la 
otra insidia de mal aconsejado compone
dor estallára al fin, cual desecha tem
pestad sobre nuestras cabezas, como por 
convenir así á la sinceridad y buena fó 
que guían nuestras palabras y nuestras 
obras en el asunto, por convenir así al 
interés y prestigio de la ciencia que 
profesamos, por convenir así á la tran
quilidad y calma de esos alarmados y 
vigilantes enemigos nuestros (caso que 
nuestras observaciones y fin honesto, y 
por lo tanto lícito, puedan llevarles la 
serenidad al juicio imparcial de nuestros 
actos, lo cual dudamos, dada su ideo-

sincrasia antifacultativa), y por conve
nir así también, muy principalmente, 
al facultativo en general que piense co
mulgar en nuestra iglesia, del cual, co
mo de todos, recabamos el mayor i n 
terés posible cerca de nuestras palabras 
que, bien ó mal expresadas, serán el re
flejo de las ideas, sentimientos y aspira
ciones de los iniciadores de este gran pen
samiento, y por ello merecedoras de la 
atención de todos, para que todos las 
estudien y apliquen á la resolución y 
fundadas deducciones que de nuestra obra 
quieran sacar. 

Se necesita vivir en los pueblos y dis
currir entre sus moradores, participar de 
sus alegrías y tristezas, oir sus conver
saciones y diatribas, reflexionar sobre 
sus juicios y deducciones, penetrar en 
el fondo de sus acciones y pensamien
tos en fin, para formarse una idea si
quiera en miniatura de lo que nosotros 
con nuestras reuniones y asociaciones 
tratamos de hacer y deshacer. ¡Ello es 
nada....! Según unos, la mano negra es 
un mito comparada con la tenebrosidad 
de nuestros proyectos; otros, que los n i 
hilistas son á nuestro lado niños de te
ta en eso de inventar medios de des
trucción; cual, nos supone una perver
sidad y malicia refinadas al servicio de 
una causa á todas luces injusta; quién, 
que devorados por el egoísmo y la 
bicion, tratamos de recabar de los r t ; 
blos velis nolis mayores dotaciones 
las que nos asignan; éste, que de i * ^ 
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nernos, haciéndoles aceptar al faculta
tivo que ellos repudian; aquél, que as
piramos al gobierno y dirección de los 
asuntos del pueblo^ al objeto de satisfa
cer nuestras miras particulares, etc., etc., 
etc. y cien apreciaciones y conceptos á 
cual mas detestable, descabellado é in
justo sobre nuestra pobre y mas humil
de asociación. Y que esto es cierto, no 
hay porque dudarlo, lo és desgraciada
mente, como también lo son los medios 
de que á su vez, dicen, echarán mano 
para contrarestar nuestras exigencias, 
como no aceptar á ningún profesor que 
pertenezca á la Asociación, según unos; 
otros, que á prescindir de nuestros ser
vicios, así venga la fiebre amarilla, du
rante tres ó mas años, hasta matarnos 
de hambre; también, que declarar una 
guerra sin cuartel al primer presidente 
de partido que se inmiscue en asuntos 
de sus profesores y cosas por el estilo 
que, sino causáran lástima por el des
conocimiento absoluto que del modo de 
ser de la sociedad actual indican, me
recerían el mas soberano desprecio por 
el fondo de antipatía que hácia el pro
fesorado en general revelan. Y que el 
mal no está solo en los pueblos tampo
co es, desgraciadamente, menos cierto: 
los pueblos, á cualquier innovación, y 
mas de esta clase, que trate del mejo
ramiento moral, científico y material del 
profesor, que és á lo que en suma nues
tro ideal obedece, y que ellos traducen 
á su manera, observan, se inquietan y 
esperan; pero si á este estado de áni
mo se añade la invictiva y el acicate 
de miserable compañero, quien por su 
conducta ó malas tramas, no ha ingre
sado ni ingresará, porque no se le admi
tirá en nuestra Asociación, entonces las 
susceptibilidades de unos, con el alicien
te de otros, dan lugar á esa cruzada i n 
concebible que contra nosotros y nuestra 
Asociación se distingue allá en los leja
nos horizontes de una amistad femen
tida. 

Cuanto decimos y pensamos decir, que 
será mucho, nos consta por haberlo vis
to y oido en nuestras escursiones por es
tos pueblos, así como conocemos á los 
qué debiendo ser los primeros en acudir 
y engrosar nuestras filas, se entretienen 
en hacer malquista y hasta odiosa una 
causa á todas luces necesaria y conve
niente al engrandecimiento de nuestra 

ciencia, y mayor prestigio de sus re
presentantes y el bien de los pueblos. 
A unos y á otros observamos, á todos 
conocemos pues, y por ello, antes que 
denunciarlos á la indignación de los que 
sinceramente creen realizable el pensa
miento que perseguimos, preferimos d i 
rigirles nuestras amistosas y desintere
sadas palabras para qué, con mejor co
nocimiento de nuestros propósitos y ten
dencias—como pensamos hacerlo en ar
tículos sucesivos—amainen sus odios y 
calmen su intranquilidad los primeros y 
vean en nosotros los segundos no un de
chado de ambición afanosos de exhibi
ción defendiendo utopias, sino al hom
bre entusiasta y lleno de fé que llevará 
su predicación y ejemplo hasta el sa
crificio si así conviniese á la propagación 
y defensa de la causa cuyos principios, 
con otros meritísimos profesores, inició y 
sustentará siempre. 

I I . 
Para el que no se detiene á reflexio

nar, siquiera á la ligera, en el modo 
de ser de la sociedad actual, su desen
volvimiento y tendencias, y lleva su pe
simismo hasta las cosas mas ordinarias 
de la vida, de estrañar no es su desen
canto y admiración á cualquier mani
festación externa que aquella signifique 
por alcanzar ó poner en práctica el ideal 
que persigue. No de otra manera se es-
plica la alarma de los políticos y hom
bres de gobierno, v. gr., á cualquier 
movimiento de los partidos avanzados, 
cuando al fin y á la postre, mas cuer
dos ó impulsados por la comente pro
gresiva de las ideas, han venido á sos
tener y defender lo que antes creían un 
peligro para la salud de los pueblos: de 
ahí también, y vaya de ejemplo, las 
guerras interminables con que en la 
edad media y so pretesto de defender 
la religión, se destrozaban las naciones, 
y de las que no aportaba menor contin
gente la nuestra, para venir á concluir 
por conceder tanto, sino mas, que lo 
que los reformadores pedían; de ahí en 
fin, la lucha inestinguible entre el po
der y el querer, entre el mandar y el 
obedecer, entre la costumbre y las 
ideas, entre el derecho de la fuerza y 
la fuerza del derecho; todo, por no pa
rarse á reflexionar un momento y me
ditar que los movimientos, las innova-
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clones, las tendencias y las aspiracio
nes de la sociedad en que se vive no 
las sugetan los hombres al carro de su 
capricho ó conveniencia, sinó, que l i 
bres cual el pensamiento que las conci
be, se infiltran, posesionan y llenan 
nuestra alma á impulsos de las corrien
tes progresivas de autonomía, indepen
dencia y libertad que informan la socie
dad moderna. Esos mismos cataclismos, 
esas mismas luchas de la fuerza contra 
las ideas, del poder contra el servilis
mo en las naciones, esas mismas se ob
servan en los pueblos y agrupaciones de 
hombres entre el capital y el trabajo, 
entre la ganancia y la pérdida, entre 
el profesor y el cacique, sin pensar, co
mo aquellas, qué semejantes contiendas 
no son hijas del acaso sino que, cual 
destellos de Dios, caen sobre nuestra 
conciencia en demanda de reparación á 
nuestro honor profesional mancillado. 

En este concepto y con éstas ideas, 
en este sentido y con estas aspiraciones, 
con este objeto y de la manera mas 
digna posible sí, abrimos un paréntesis 
en la incomprensible estoicidad de nues
tra eterna vida de invernación, templa
mos nuestras armas al calor del mas 
novilísimo sentimiento de unión y fra
ternidad, paz y concordia, inteligencia y 
reciprocidad, amor y cariño, perdón y 
olvido entre nuestras desavenidas hues
tes, y fijas nuestras miradas en la pros
peridad y engrandecimiento de nuestra 
gran ciencia y mayor prestigio de sus 
represeutantes, nos disponemos á luchar 
como titanes con los pueblos y sus man
darines. Lucha noble y elevada, digna 
y honrosa,, después de la qué si pode
mos contener las acometidas de nues
tros enemigos, descubrir las celadas á 
nuestros adversarios y destruir los d i 
ques á nuestras aspiraciones, los pueblos 
mismos gloriarse han en nuestro t r iun
fo, al considerar en nosotros, nó el ad
versario sistemático y cruel, sinó al hom
bre consecuente y benigno qué al arries
garse en defensa de su ley, de su gre
mio y de su clase, lo hace por ende 
por el bienestar y salud de los pueblos, 
constante aspiración del profesor que co
mo á tal se estime, 

José Garcés Tormos. 
{Se continuará). 

— >• >•> • • < -c — 

NO LO DUDEMOS. 

Aun reconociendo lo muy arraigadas 
que están las prácticas rutinarias en nues
tros ganaderos y lo ineficáz y absurdo de 
la legislación vigente en lo relativo á la 
policía de los campos, á la higiene pú
blica y mejor salubridad de los ganados, 
hemos afirmado repetidas veces en las 
columnas de LA ASOCIACIÓN que, el per
sonal veterinario puede y debe prestar 
grandes servicios al país, supliendo en 
el ramo, con su inteligencia y actividad, 
la impericia de muchos y el sensible aban
dono de todos. 

No queremos tratar hoy de los diferen
tes medios que deberá emplear dicho 
personal para estudiar las condiciones 
climatológicas y disposiciones producto
ras de cada localidad, ni siquiera nos 
ocuparemos de la mejor manera de apre
ciar y condensar con certidumbre los da
tos estadísticos y científicos de la pro
ducción pecuaria y los que con ella se 
relacionan, que tanto importa conocer, 
lo mismo al industrial y comerciante 
que á la Administración pública, y que 
tan solamente al cuerpo veterinario ci
v i l le es dado acumular en nuestra na
ción con exactitud y sin muchos sacri
ficios ni desembolsos grandes. 

En este dia, solo estimamos pertinente 
decir dos palabras en lo concerniente á 
las enfermedades contagiosas de los ga
nados, á las inspecciones de carnes y lo 
demás á que se contrae la Circular del 
Gobierno civil de esta provincia, que 
reproducimos á continuación, trascribién
dola del Boletín oficial de 17 de Agosto 
de 1876; indicando también ligeramente 
las razones que la motivaron. 

Efecto de lo vago, incoherente y de
fectuoso que es cuanto está mandado en 
España relativamente á las enfermeda
des contagiosas de los ganados, y oca
sionando la viruela, hacera, sarna,, etc., 
considerables y frecuentes pérdidas á la 
ganadería de esta gran comarca, se de
terminó el año 65 por el Sr. Goberna
dor á instancias de la Subdelegacion de 
Veterinaria, condensar en una disposición 
general las reglas á que deben atenerse 
en tales casos, así los ganaderos como 
los alcaldes, las Juntas municipales de 
Sanidad y los veterinarios; recordando 
al propio tiempo otros servicios de h i -
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giene pública y salubridad, como la ins
pección de las carnes, etc. 

Guando, por encargo de la Junta pro
vincial de Sanidad, tuvimos la honra de 
proponer las disposiciones que se con
tienen en la referida Circular, ya cono
cíamos la oposición sistemátima que ha
ce ordinariamente nuestra población r u 
ral á las innovaciones (por más que 
sean útiles), la dudosa buena fe con que 
proceden en tales circunstancias algunos 
ganaderos, la frecuente y manifiesta par
cialidad de los alcaldes de los pueblos 
y lo dado á compromisos y disgustos que 
son estos asuntos para los profesores de 
las localidades en que desempeñan la cu
ración de las caballerías por contrata co
lectiva ó á partido cerrado, sobre que no 
les retribuyen jamás aquellos servicios, 
por abusar los pueblos de la desventa
josa y triste posición del facultativo. 

A presencia, pues, de todos estos an
tecedentes se redactó la Circular de que 
se trata, que aprobada por la Junta y 
sancionada por el Sr Gobernador, es la 
verdadera legalidad en el ramo en la 
provincia. Más resulta, que no por ha
berse reproducido varias veces en el Bo
letín oficial, ni porque sus prescripciones 
se reconozcan como útilísimas y absoluta
mente necesarias, se cumplen siempre 
con fidelidad por los alcaldes, los vete
rinarios, ni ¡hasta por algunos Subde
legados! 

Efecto de lo cual, le es imposible a l 
guna vez al de la capital el formar el 
estado anual y Memoria complementaria 
que debe redactar, cual se dispone por 
la prevención 7.a, y no hay medio hábil 
para poder fundar peticiones razonadas 
ni tampoco se pueden exhibir en donde 
corresponde los méritos y servicios he
chos por la clase veterinaria á la salud 
y riqueza púbica de nuestra provincia, 
por todas estas causas. 

Muy reprensible es que los particula
res y algunos alcaldes dejen de cum
plir sus deberes sobre este importantísi
mo asunto, pero no se puede por nadie 
perdonar á los facultativos que también se 
encuentran en el mismo caso. 

Por hoy, no debemos decir más que, 
esperamos la inmediata, enmienda de los 
que, con su censurable abandono, perju
dican á la clase y embarazan el mejor 
servicio de la Administración ó del Es
tado. 

Todos debemos obedecer con exacti
tud y rigor lo repetida y sábiamente man
dado por el Sr. Gobernador, que está 
sobre este particular de acuerdo con lo 
dispuesto por la letra y espíritu de lo 
mejor de nuestros reglamentos, y com
pletamente en armonía también con las 
prescripciones y deseos vehementes de 
la Junta directiva de nuestra Sociedad 
provincial. 

En cumplimiento de nuestro deber i n 
eludible, hagamos trabajos científicos y 
estadísticos que pongan de manifiesto la 
importancia de los servicios que pres
tamos y las verdaderas necesidades del 
país, lo mismo en lo referente á la con
servación de la salud pública que á la 
perfección y fomento de la riqueza na
cional; y con la evidencia de los hechos, 
la sociedad en que vivimos, nos hará por 
fin justicia. No lo dudemos. 

JUAN HERRERO. 

Sección oficial. 

Gobierno civil. 

La frecuencia con que se suelen presentar 
casos de viruela en algunos ganados, á la vez 
que se propaga á otros por la falta de aislamien
to de los primeramente invadidos, debido á la 
inobservancia de las reglas prescritas en la Cir
cular de 29 de Julio de 1863, ha llamado mi 
atención, y de acuerdo con la Junta provincial 
de Sanidad, he creido conducente reproducir á 
continuación la expresada Circular para su mas 
puntual cumplimiento, encargando á los seño
res Alcaldes de esta provincia vigilen este im
portante ramo de policía sanitaria, y prevengan 
á los guardas de campo y demás agentes de su 
autoridad, que obliguen á los dueños de gana
dos enfermos á que las reses qae mueran á con
secuencia del mal sean enterradas á seguida 
á la profundidad conveniente, echándolas una 
capa de cal antes de la tierra, ó á que las que
men si consideran este procedimiento mas fá
cil y menos costoso, con el fin de evitar que las 
reses muertas é insepultas, despidan los mias
mas nocivos que favorecen su propagación y 
afecten naturalmente á la salud pública 

Teruel U de Agosto de 1877.—El Goberna
dor, Francisco de Asis Pastor. 

Sanidad.—Circular. 

Apercibido de que en esta provincia no se ob
servan con la precisión y exactitud que la con-
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veniencia y la necesidad exigen, las disposicio
nes de este Gobierno, relativas á las enfer
medades contagiosas de los ganados, las ins
pecciones de carnes y á todos los casos de po
licía sanitaria é higiene pública en lo que á 
Veterinaria se refiere; con el propósito de regu
larizar servicios tan importantes para la salud 
y riqueza pecuaria de este pais, he dispuesto 
reproducir y lijar las reglas siguientes: 

1. ' Todos los dueños de ganados y animales 
domésticos en que aparezcan enfermedades con
tagiosas, ó se sospeche que las padecen, darán 
inmediatamente parte al Alcalde de la pobla-
nion á que pertenezcan; como asi mismo lo 
ejecutarán los profesores de Veterinaria cuando 
lleguen a tener conocimiento de ello. Estos fa
cultativos, darán parte además por escrito al 
Subdelegado de su profesión en el partido, ex
presando en él si le son conocidas las causas 
y origen de la enfermedad, cabezas ó número 
áe animales atacados y cuantas circunstancias 
detalladas eslimen conducentes al objeto. 

2. * Recibido que sea el parte ó partes por 
el Alcalde, reunirá la Junta local de Sanidad y 
con el Veterinario municipal ó inspector de 
carnes, se procederá al reconocimiento del ani
mal ó animales sospechosos ó afectados. Resul
tando que el padecimiento és de los conocidos 
y reputados por contagiosos, el Alcalde deter
minará en el momento la conveniente separa
ción y aislamiento de las reses enfermas, en 
caballerizas ó establos de buenas condiciones 
higiénicas, si la enfermedad tiene lugar en las 
especies caballar, mular, vacuno ó de cerda; y 
si son lanares ó cabríos, se les designará,una 
de las mejores partidas de terreno del término 
municipal, bastante capaz para el ganado afec
tado, con espaciosas y bien ventiladas paride
ras, abundantes pastos y buena exposición y 
abrevaderos. 

3. ' Practicado lo que antecede, y para obrar 
con el mayor acierto y seguridad, la junta lo
cal de Sanidad llamará inmdiatamente á su seno 
y por oficio, al Suldelegado de Veterinaria de 
su respectivo partido. Este funcionario, en to
dos los casos, tendrá especial cuidado de obser
var si se ha fijado bien el diagnóstico de la en
fermedad y tomarlo las mejores disposiciones 
de higiene y policía sanitaria; tratará de proveer 
á evitar siempre entre los vecinos y ganaderos 
todo motivo de fundadas quejas por las dispo
siciones que se adopten; recomendará á los due
ños de los ganados enfermos el tratamiento 
mas ventajoso que convenga adoptar para dis
minuir las pérdidas y curar la enfermedad; re
cordará al Veterinario" de la municipalidad, la 
obligación en que está de recoger con la mayor 
precisión todos los datos á que se refiere la re
gla cuarta, y dará conocimiento por fin á mi 
Autoridad, de las disposiciones que se hayan to
mado y aconsejado al Alcalde; indicando" al pro
pio tiempo las razones de ciencia, equidad y 
conveniencia que las justifiquen. 

4. ' Clasificada y reconocida por contagiosa 
una enfermedad, sin perjuicio de que el due
ño del ganado enfermo confie la curación de 
este al Veterinario de su confianza, el del mu
nicipio ha de adquirir, recojer y fijar todas 
las noticias y antecedentes que le sea posible 
sobre las verdaderas causas, origen y natura
leza de la enfermedad, tiempo que invierta en 
recorrer todos sus periodos, clase, edad y sexo 
de los animales atacados, estado y variacio
nes atmosféricas que ocurran durante la dolen
cia, bajas ó defunciones que ocasione, si se ha 
presentado bajo la forma esporádica, enzoó-
tica ó epizoótica; procedimientos de curación, 
tratamientos y medidas de policía sanitaria que 
se hayan adoptado, con los resultados que se 
obtengan; y hará por fin cuantas observaciones 
les sugiera su buen celo é ilustración, para 
acumular datos y antecedentes luminosos, y 
poder compararlos con los obtenidos en otros 
países y tiempos, á fin de adoptar en lo su
cesivo la mas provechosa práctica. 

5. a Declarada contagiosa una enfermedad, 
con las formalidades que se expresan en la re
gla tercera, el Alcalde del pueblo y el Veteri
nario municipal darán parte cada tercer día 
del estado y curso de la dolencia, el primero 
á este Gobierno y el profesor al Suldelegado 
de su partido. 

Terminado el contagio y curada la enfermedad 
á juicio del Veterinario, se hará la declara
ción de sanidad de los ganados mediante el 
concurso del Subdelegado de veterinaria del 
disti i o; y los ganados, si están sanos, podrán 
circular como de lícito comercio, obteniendo 
sus dueños para ellos certificación del Alcalde, 
que librará, refiriéndose en ella al acta de la 
declaración de sanidad. 

En todo tiempo, para circular en venta las 
carnes frescas, en canal, deberán ir marcadas 
á fuego, con la del mal adero del pueblo que 
proceden, y acompañarlas sus dueños de la 
certificación de Sanidad, que librará el inspec
tor de carnes, y en la que dibujará como me
jor le sea posible, la marca que resulta en las 
carnes. 

6. " Las enfermedades que son consideradas 
como contagiosas y se presentan con mas fre
cuencia en los animales domésticos en esta 
provincia, son: la viruela, sarna, hacera, lam
parones, muermo, rábia, el pedero, tifus, pul • 
monia gangrenosa y carbuncos; afecciones que 
son la mayor parte trasmisibles á la especie 
humana; sobre todo cuando se utilizan las 
carnes procedentes de animales que las estaban 
padeciendo, razón por la que, cuando esto 
acontezca, se tomarán por los Alcaldes y Jun
tas de Sanidad de los pueblos, las mas efica
ces medidas para que los habitantes no em
pleen en el comercio, ni hagan uso de las 
carnes, sebos, pieles ni otros despojos que 
procedan de reses que tuvieren las enferme-
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dades indicadas; y que, por el contrario, ta
les restos orgánicos, se entierren á un me
tro de profundidad, en un sitio apropósito 
cubriéndolas con una capa de cal. 

7.1 Los Veterinarios municipales, además 
de cumplir extrictamente con lo dispuesto en 
las reglas primera y cuarta, tienen obligación 
de ilustrar á los Ayuntamientos, sea verbal-
mente ó por escrito, en todos los casos de 
policia sanitaria é higiene que ocurran refe
rentes á veterinaria y de inspeccionar las car
nes en los mataderos diariamente. Darán pun
tualmente la relación á que hace referencia el 
articulo 28 del reglamento de 24 de Febrero de 
1859, y siempre que intervengan en el tratamien
to ú observación de alguna enfermedad conta
giosa en los animales, al terminar ésta, remiti
rán un estado comprensivo de todos los particu
lares q'ae se indican en la regla cuarta, al Subde
legado de su partido, y este, haciéndola la 
historia y comentarios que le ocurran en cada 
caso, trasmitirá una copia al Subdelegado ele 
la capital; para que con presencia de todo lo 
ocurrido en la provincia durante el año, asi 
en lo relativo á la inspección de carnes, como 
en las enfermedades de ganados, pueda hacer 
un extracto y remitirle á la Junta provincial 
de Sanidad. 

8. a Los Alcaldes de los pueblos que no ha
yan nombrado Veterinario inspector de carnes, 
procederán desde luego á su nombramiento, 
dentro del improrogable plazo de un mes. La 
elección se hará siempre entre los profesores 
de mayor categoria, asignándoles una retribu
ción justa y en armonía ;con los multiplicados 
é importantes servicios que han de prestar en 
las poblaciones según se dispone en la presente 
circular. 

Hecha la elección de Veterinarios por los 
Alcaldes, para su aprobación, se remitirá á mi 
autoridad, y loá mismos Alcaldes darán cono
cimiento del nombrado al Subdelegado del par
tido, que cooperará al mismo fin de organizar 
el servicio en todos los pueblos y dando parte 
á este Gobierno de las faltas ó descuidos que 
notare. 

9. a Los servicios que presten los Subde
legados de Sanidad en Veterinaria en los casos 
de enfermedades contagiosas de los ganados, 
les serán retribuidos en la forma establecida 
por la Real orden de 24 de Febrero do 1863; 
inserta en el núm. 32 del Boletín oficial de 
la provincia correspondiente al Lunes 16 de 
Marzo del mismo año. 

Yo me prometo de la ilustración y celo de los 
Sres. Facultativos, Alcaldes y Subdelegados 
que penetrados de los grandes intereses que 
para esta provincia representa la ganadería, y 
de los muy altos y trascendentales de la salud 
pública, llenarán respectivamente y con toda 
precisión y exactitud los deberes que les que
dan asignados, cesando la indolencia y descuido 

que hasta el presente se ha observado sobre 
este particular, pues de no ser así, me veré en 
la necesidad de proceder con rigor. 

REGLAMENTO D E PARTIDOS MEDICOS 

[Conclusión.) 

Art . 7.° Los Facultativos municipales 
quedan en libertad de celebrar contratos 
con los demás vecinos para prestarles 
la asistencia correspondiente á su pro
fesión. 

Art . 8.° Los Facultativos municipales 
habrán de ser doctores ó licenciados en 
Medicina y Cirujía, ó poseer cualquier 
título legal de los que habiliten para el 
ejercicio de estas profesiones. 

Art . 9.° En unión los ayuntamientos 
con las asambleas de asociados, acordarán 
con arreglo á los artículos anteriores 
la provisión de las plazas de Facultativos 
municipales en la forma que tengan por 
conveniente. 

El nombramiento de estos Facultativos 
se hará por mayoría de votos entre el 
Ayuntamiento y Asamblea de asociados, 
foímalizándose á seguida el contrato para 
el cumplimiento de este servicio. 

Art . 10. Dentro de los quince dias 
siguientes á la elección de los faculta
tivos, los alcaldes remitirán al Goberna
dor de la provincia copia do los títulos 
académicos de los profesores y del con
trato efectuado. 

Art . 11. En los gobiernos civiles se 
llevará un libro por órden alfabético de 
pueblos, en el que conste el nombre del 
Facultativo, títulos académicos, fecha y 
duración del contrato. 

Una vez tomados estos datos, serán 
remitidos los documentos de su referencia 
á las Juntas provinciales de Sanidad para 
su custodia y efectos oportunos. 

Art . 12. Las Juntas provinciales de 
Sanidad llevarán otro libro por órden 
alfabético de apellidos de los Faculta-
tinos municipales, pueblos de la provincia 
en que hayan servido y número del ex
pediente, con objeto de llevar la estadís
tica, informar á los municipios y demás 
corporaciones administrativas ó científicas 
y al G-obierno, y librar á ios interesados 
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las certificaciones que pudiesen serles 
necesarias. 

Art. 13. Terminado que sea el com
promiso de un Facultativo municipal, el 
alcalde remitirá á la Junta provincial de 
Sanidad una relación firmada por los con
cejales, Asamblea de asociados y Juntas 
municipales del ramo, acerca del com
portamiento, méritos y servicios espe
ciales del Facultativo durante el tiempo 
de su contrato, cuya relación formará 
parte de su expediente. 

Art. 14. Dentro de los ocho dias 
siguientes al de la cesación de un facul
tativo, el alcalde comunicará al Gober
nador la vacante de la plaza. 

Art . 15. El último día de los meses 
de Junio y Diciembre, los alcaldes da
rán al Gobernador cuenta de los nom
bres de los Facultativos municipales y 
fecha de sus nombramientos, para evitar 

cualquiera omisión y comprobar conve
nientemente los libros. 

Las comunicaciones á que se refiere esta 
obligación, sei-án remitidas luégo á las 
Juntas provinciales de Sanidad para los 
mismos fines. 

Art . 16. Los ayuntamientos y asam
bleas de asociados proveerán las vacan
tes dentro del término de treinta días, 
sirviendo, entre tanto, estos cargos fa
cultativos nombrados por el ayunta
miento. 

Si en dicho plazo los ayuntamientos 
no dieran cuenta al Gobernador de ha
llarse cubiertas las vacantes, esta autori
dad lo pondrá en conocimiento de la 
comisión provincial, para que en el tér 
mino de ocho días le proponga un Fa
cultativo y le señale, con cargo á los 
fondos municipales, el haber diario que 
debe percibir; hecho lo cua], elGober-
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dé oirás plantas con gastos muy variados 
por diferentes causas. 

Además de estos gastos, hay otros que 
pertenecen á la Agencia Botánica de Cas-
telserás, desde su fundación asistida y 
dirigida únicamente por Lóseos, la cual 
funciona con toda regularidad y respon
de inmediatamente á todas las consultas; 
recibe plantas (de Aragón), determina y 
comunica sus nombres; sostiene largas 
correspondencias con sus corresponsales 
á quienes mima y regala con sus obse
quios ya que no puede verificarlo con re
cursos pecuniarios: esto no obstante, en 
casos determinados trasmite canutos de 
hojadelata vacíos, por correo, á fin de ani
mar á que los devuelvan llenos con las 
plantas que se piden: finalmente, regala 
á los aficionados algunas prensas para pre
parar las plantas, de manera que sin ex
plicaciones comprenden todo cuanto ne
cesitan saber respecto de esta importan
te operación. 

Otras dos obras botánicas exclusiva
mente peculiares de la provincia de Te
ruel, merecen especial mención para que 
no perezca de ellas su memoria, y asi no 

—SS-
conviene cerrar el Corolario cqn el tra
tado de lllustraliones, como se habia 
pensado, sino ampliarle para dar en el 
cabida á otras noticias interesantes ajus
tadas exactamente á la índole de esta pu
blicación. 

Una de esas dos obras es el 

( HERBARIO NACIONAL ) 

Es una colección de especies que, aun
que no tiene nombre, se ha permitido así 
llamarla el autor que suscribe: es un her
bario incompleto formado de plantas se
cas espontáneas en la provincia de Teruel, 
el cual demuestra la exposición práctica 
de un gran proyecto cuya terminación 
nos colocaría á la cabeza de las nacio
nes mas ricas y mas ilustradas del mun
do, pero la falta de recursos ha matado 
esta idea con el poderoso influjo de su 
maleficencia; mas no parece extraño que 
nuestros Gobiernos sean cautelosos para 
concederlos, cuando un publicista auto
rizado por su saber ha consignado que 
Lóseos ha trabajado con un entusiasmo 
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nador nombrará interinamente al Facul
tativo propuesto, hasta que el Ayunta
miento haga uso de su derecho. 

Si las comisiones provinciales omitiesen 
el cumplimiento de este servicio en el 
tiempo señalado, los Gobernadores nom
brarán por sí un Facultativo interino con 
la designación de honorarios que juz
guen conveniente y con cargo también 
á los fondos municipales. 

Avi, 17. Los Gobernadores ejercerán 
constante vigilancia por cuantos medios 
su celo les sugiera para hacer cumplir á 
los ayuntamientos este servicio facultati
vo, exigiéndoles toda la responsabilidad 
que las leyes determinen. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 

I.0 Dentro del plazo de treinta días, 
á contar desde la publicación de este 

reglamento en los Boletines oficiales, los 
alcaldes remitirán al Gobernador copias 
de los títulos académicos y contratos 
celebrados con los Facultativos munici
pales. 

Los Gobernadores tomarán nota de los 
extremos á que el art. 11 se refiere, 
en el libro indicado por dicho artículo, 
remitiendo después estos documentos á la 
Junta provincial de Sanidad para los 
efectos del art. 12. 

2.° Quedan vigentes los contratos ce
lebrados con sujeción al reglamento de 
11 de Marzo de 1868 entre los ayunta
mientos y Facultativos de Medicina, Ci-
rujía y Farmacia. 

Madrid 24 de Octubre de 1873—El 
Ministro de la Gobernación, Eleuterio 
Maisonnave. 

Imprenta de Nicolás Zarzoso. 
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inconcebible, es decir que, no se concibe 
tan grande abnegación por parte del que 
esto escribe. 

El Herbario Nacional mencionado por 
vez primera en los principios de «Comen
tarios sobre la Flora de Zaragoza 
pág. 6—7» abraza al ménos tres series 
de plantas acopiadas en tres distintas épo
cas, como se dirá después. 

Fué fundado por iniciativa de Lóseos, 
con el apoyo de D. Raimundo de Ga-
nencia, y mas tarde con el de D. Pe
dro de Andrés y Catalán. 

La primera serie de que se compone 
está formada de 400 especies provistas 
de etiquetas mezquinas, y fueron todas 
ellas colectadas en región montana, Pe-
ñairoya, Beceite, Valderrobies, encajona
das y remitidas á Teruel con porte pa
gado, en 4866. 

La segunda sèrie formada de 400 es
pecies, fué arreglada en cercanías de Cas-
telserás en 1868 y remitida, como la pri
mera, al Instituto de 2." Enseñanza de 
Teruel, cuyo director pagó espléndidamen
te el valor de portes y envases. 

La série tercera comprende 150 espe-
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enormes gastos que ha ocasionado la ad
quisición de plantas remitidas ó que han 
de remitrse una ó repetidas veces y en 
diferentes estados, á Praga. 

Veamos; en 1.° Junio 1883, salió Losóos 
con un hombre y una caballería en d i 
rección al Puerto de Valderrobres, en de
manda de la Centaurea podospermifo-
lia pero en las cercaaias de esa pobla
ción tuvo la dicha de encontrar la citada 
planta que en canuto remitió á Praga, á 
donde llegó perdida y descompuesta por 
el calor. 

En primeros de Julio marchó de pro
pósito un hombre que logró traer viva la 
Centaurea, parte de la cual se preparó 
en ejemplares secos en herbario, y otra 
parte se plantó en tierra con objeto de 
trasmitirla viva en invierno, pues Will-
komm desea recibirla viva, y mas par
ticularmente seca en ejemplares bien pre
parados: los que ahora tiene Lóseos mar
charán á Praga con porte de 10 ó 12 
duros: después de tan grandes gastos to
davía no se ha logrado colocar la Cen
taurea en situación de ser figurada: asi 


